
REPÚBLIC A ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2018 -  “ANO DEL C 
REFORMA UN

■NTENARIO DE LA 
I /ERSITARIA”

VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N °0010703/2018, mediante di cual la señora 
Profesora Doctora Alicia Morales Lamberti, en su carácter de Profeso a Titular en la 
asignatura “Derecho de los Recursos Naturales y Ambiental” de e s a  Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, eleva a consideraciói el informe de 
actividades 2017;

Y CONSIDERANDO:

Que ha tomado razón Secretaría Académica de esta Facultad; 

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad; 

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD D 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

i DERECHO

Art. 1°.- Tomar conocimiento del informe de actividades 2017 presentac 3 
Profesora Doctora Alicia Morales Lamberti, en su carácter de Profesoip 
asignatura “Derecho de los Recursos Naturales y Ambiental” de esi 
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, conforme al siguiente detalle

por la señora 
Titular en la 

ia  Facultad de

DERECHO PUCOS RECURSOS NATURALES Y AMBEEIÍTAL

MORALES LAM

Art. 2°: Protocolí 
Social de esta Facu

DADA EN SALA 
VEINTICUATRO DI

'VlCTORif':
8 sor

AlilCIA (Informe actividades 2017)

íse saber, dese copia. Gírese al Departamer :c 
Irtunamente, archívese.

SIONES DEL HONORABLE COMSEJ 
EL MES DE MAYO DEL AÑQ/DO

Lm
= rlo L38?; y tftentec- 

Da Dtr-ách

RESOLUCION N°64/2018


